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Centro de transformación, tipo mterior, de 50 KV A.. deno
minado «Ollerías». en Navarrete. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1966, de 
18 de marZo. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y BU Reglamento de aplicación. apro
ba<lo por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1900. de 20 de octubre. 

LogroflO. 2 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
733-B. 

RESOLUCION de la Delegación d~ Industria dé Lo
gl'Oño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad púo 
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.736 en esta 
Delegación de Industria. a instancia de «Electra de Logrofio. 
Socieda!1 Anónima». con domicillo en Logrono. calle Duquesa 
de la Vi<!tOl'ia. 5. solicitando autorización para instalar una 11-
néa de transporte de energía eléctrica y la declli.ración en 
conéreto de la utilldad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordena<los en el capítulo III del Decre
tó 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo II! del Decreto 2619/1966, de 
2() de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
rh\ de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ba resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logrofio, S. A.», el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13.2 kV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cua<lrados de 
sección. sobre apoyos metálicos. La longitud será de 12.984 me
tro!!, con arrtm(¡ue en la central del AgUila y final enlazando 
con lá línea aétual central del Aguila. Santo Domingo. 

Deélarár en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, socre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión. apI'o
badQ por DeCreto 26Hl/1900, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la. mi!!ma deberá seguir los trámites señalados en el capl
tUio IV del Decreto 261'7/1900. de 20 de octubre. 

Logrofio, 4 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
734-B. 

RESOLUCION de la DelegMf.ón de Industria de 
Tarrli{/011a por la que se autoriza 1/ declatá la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e".-pedlente In
coado en esta Délegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.». con domictlio en Barcelona. plaza 
de CataluñA., número 2. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caractllrlsticas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-437. 
Origen de la linea: Derivación linea. a San Carlos de la 

Rápita. 
Final de la misma: E. T. Mérida. 
Términos municipales a que afecta: Alcanar. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0.020. 
COndUctor: Cobre de 16 milimetros cuadradós de sección. 
Materla.l de apoyos : Madera. 
Potencia E. T.: 25 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modül,tado por Orden mlnis
terhl.l de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la núsma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Tarragona, 16 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 718-0. 

RESOLUCION de ia Delegación de Industr14 de 
TaTragona pOt la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la tnstalación e~ctfioo 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expeá1ente in
,-,oado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
E:léotricas de Cataluña. S A.». con domlcillo en Barcelona, plaza 
de Catalufia. número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
,a impOSición de servidumbre de paso de la llnea eléctl'ica cuya! 
características térnicas -principales son las siguientes: 

Referenda: E.-437. 
Origen de la llnea : Apoyo número 12. línea a E. T. ArIDt 

(variante). 
Final de la misma : E. T. Ardit. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servício : 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,050. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potenoia E. T.: 75 KV A. 

Esta Delegaoión de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctl'icas de Alta 
Tensión de ~3 de febrero de 1949, modüloado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1966. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad públioa de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, aloance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona. 16 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe. sabino 
ColaVida8.~ 1. 719-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrU¡ de 
Tarragona por la que Be autoriza 11 declara la uti
lidad pUblica en concreto de la instalación eléctr'ca 
que se cita. 

Cumplidos 108 trémlte8 reglamentariOS en el expedienté In
coadQ eil eata Delegación de Industria. promOvido por d!'uei'ZaA 
Eléctricas de catalU1la, B A.», con domicilio en Barcelona. plllZl 
de Cataluña, nlílnero 2, en solicitud de autorización para lA 
instalación y declaraoión de uti11dad públi<!a a 106 efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyáll 
caracterlsticas téonioas prlnclpaJes son las sigUientes: 

Referencia: E.-437. 
Origen de la linea: Apoyo 13, linea Amposta a San CarlO1 

de la Rápita. 
Final de la misma: E. T. A. R. D. E. S. A. 
Término municipal a que afecta: san Carlos de la R~plta. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 0,728. 
COnductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 320 KV A. 

Esta Delegac~6n de Industria. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de .20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ~ 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modifloado por Orden m1ni8-
terial de 4 de enero de 1965. ha resUelto: 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
uti11dad públloa de la núsma a 106 efectos de la unposici6n de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance v limitaciO
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarra.gOlla, 16 de febrero de 1968.-l!:! Ingeniero Jefe sabino 
Colavidas.-1.72Q..C. ' 

RESOLUCION de la Delegt1ción de Industria de 
TarlfJgona por lá que Be autoriza 11 declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se oíta. 

Cumplidos lOS trá.mites reglamentariOS en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluí'la, S. A.». con domlcillo en Barcelona. plaza 
de Catalufia., número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a 106 efectos de 
la imposición de servidtunbre de paso de la linea eléctrIca cuyas 
caracterlstlcas técnicas prinCipales son las sigUientes: 

Referencia: 437. 
Origen dE' la line'a: Variante linea a San Carlos de la Rf... 

pita. 
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Final de la misma: E. T. Arroceros <B.o Español), 150 KVA. 
Término municipal a 'que afecta: San Carlos de la Rápita. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,014. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de lampvsicJón de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 16 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, sabino 
Colavidas.-1.721-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públtca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In· 
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S A.». con domicilio en Barcelona plaza 
de cataluña número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: E.-437. 
Origen de la línea: Apoyo número 153, linea Roquetas a San-

ta Bárbara. 
'Final de la misma: E. T. Arasa. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,134. 
Conductor; Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes hierro. 
Potencia E. T.: 35 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966.· 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mlnis· 
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condicíones, alcance y limItacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 16 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Oolavidas.-l.722-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pública en concreto de la instalación eléctri· 
ca que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Dele~ación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: E.-419. 
Origen de la línea: Apoyo número 4 de la variante linea 

Corbera-Reus. 
Final de la misma: Apoyo número 10 linea Tamarit-La Rie-

ra- Fca. Forot. 
TérmlOo municipal a que afecta: Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: Q,4Q8. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 S 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de jullo; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidUmbre de paso en las con<liclones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 261911966. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.711-C. 

RESOLUCIOlv de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públICa en concreto de la instalación eléctri
f:a que se cita. 

Cumplidos lOS trámite~ reglamentarios en el expediente in
coado. en esta DelegaCión dfl Industria, promovidO por «Fuerzas 
EléctriCas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Sarcelona, 
plaza de Cataluña, númforo 2, en soliCItud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son 1M siguientes: 

Referencia : E.-419. 
Origen de la lÍnea: Apoyo número 6 variante linea a E. T. 

Aguas-Ayuntamiento 
Fina: de la misma Apoyo número 9 de la misma línea. 
Térmmo municipal a oue afecta: Torredembarra. 
Tensión de servicio. 25 kV. 
Longitud en kilómetros. 0.100. 
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos' Tt:bulares de hierro y madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 S 26,9/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; DecreL0 1775/ 1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
nOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modíficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto· 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Ilmitacio
nes que establece el Reg!amento de la Ley 10/1966. aprObadO 
por Decreto 2619/l!l66. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingflniero Jefe, Sabino 
Colavida.s.-1.712-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarmgona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrt
ca que se cita. 

CumplidOS lOS trámi~e8 reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacióI, de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2 en soiicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-419. 
Origen de la línea. Apoyo 1250 línea Corbera-Reus. 
Final de la misma: E. T. Rabasada. . 
Término municipal a que afecta : Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
Conductor. Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
PoLencia E T.: 76 KV A. 

Esta DelegacIón de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 S 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Re¡!lamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Re¡l"lamento de la Ley 10 / 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 713-C' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
EléctrICas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la ImpOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E·.-419. 
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la variante linea 

a E. T. Aguas Ayuntamiento. 
Final de la misma: E. T. Llobregat. 
Término municipal a que afecta: Torredembarra. 
Tensión de servicio: 25 kV. 


